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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17379/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00367/VABRAVO/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Valle de Bravo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Solicito conocer si ha habido en el pasado y si hay actualmente algún plan o proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta a los poblados de Cerro Gordo y El Manzano en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México; y cuál es la autoridad competente para llevar a cabo y ejecutar dicho proyecto de pavimentación. En el mapa adjunto se pueden ubicar los poblados de Cerro Gordo y El Manzano en las coordenadas X=80 y Y= 15

Asimismo, a su solicitud adjuntó los documentos que se describen a continuación:

· Archivo PDF que contiene el mapa de Valle de Bravo, como se muestra: 
[image: ]
· Archivo PDF que contiene el mapa de Valle de Bravo, como se muestra: 
[image: ]
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Declaración de Incompetencia Parcial. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En atención a su solicitud me permito orientarle para que gire su solicitud a la Junta de Caminos compartiendole el siguiente link https://jcem.edomex.gob.mx/transparencia, ya que es la dependencia que administra y ejecuta los proyectos en el tema de pavimentación, asi como la dirección y telefono de contacto directo. Calle y número: Igualdad #101 Colonia: Col. Santiago Tlaxomulco Municipio: Toluca C.P.: 50280 Teléfono: 7223842000 Correo electrónico: gemjunca@edomex.gob.mx Horario de atención: 9:00 a 18:00 hrs

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento que se textualmente refiere lo siguiente: 

“En atención a su solicitud, me permito orientarle para que gire su solicitud a la Junta de Caminos compartiéndole el siguiente link https://jcem.edomex.gob.mx/transparencia, ya que es la dependencia que administra y ejecuta los proyectos en el tema de pavimentación, así como la dirección y teléfono de contacto directo
Calle y número: Igualdad  #101
Colonia: Col. Santiago Tlaxomulco
Municipio: Toluca
C.P.: 50280 
Teléfono: 7223842000           
Correo electrónico: gemjunca@edomex.gob.mx
Horario de atención:   9:00 a 18:00 hrs”. (sic)

3. Respuesta. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

En atención a su solicitud. Se hace de su conocimiento que, la información solicitada no corresponde al Sujeto Obligado, en este caso, el Ayuntamiento de Valle de Bravo. Por lo cual, en atención a lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, no se puede dar respuesta. Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento que se textualmente refiere lo siguiente: 

“En atención a su solicitud, me permito orientarle para que gire su solicitud a la Junta de Caminos compartiéndole el siguiente link https://jcem.edomex.gob.mx/transparencia, ya que es la dependencia que administra y ejecuta los proyectos en el tema de pavimentación, así como la dirección y teléfono de contacto directo
Calle y número: Igualdad  #101
Colonia: Col. Santiago Tlaxomulco
Municipio: Toluca
C.P.: 50280 
Teléfono: 7223842000           
Correo electrónico: gemjunca@edomex.gob.mx
Horario de atención:   9:00 a 18:00 hrs”. (sic)

4. Recurso de revisión. La persona Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Impugno la respuesta que emitió el Ayuntamiento de Valle de Bravo a la solicitud que le realicé el 25 de noviembre 2022 con número de folio 00367/VABRAVO/IP/2022”.

Razones o motivos de la inconformidad: “El Ayuntamiento de Valle de Bravo si es sujeto obligado para dar respuesta a mi solicitud, esto con base en: i) el CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, artículos 17.1, 17.3. 17.4, 17.5, y el art. 17.11. que a la letra dice "La infraestructura vial local será aquella que no sea considerada vía primaria estará a cargo de los municipios; ii) LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, artículos 1, 2, 6, 31, fracciones I, VII, VIII, IX, XXII y XLVI, articulos49, 86, 87 fracción III, artículo 96 bis fracciones I, III, IV, VIII, X, XV, artículo 125, fracción VII; iii) BANDO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO ESTADO DE MEXICO 2022 artículos 1, 2, 29, 37 fracciones V y VII, artículos 49, 50 fracción VI. Por lo que el Ayuntamiento de Valle de Bravo encuadra en lo dispuesto en el artículo 23 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 23 fracción I y IV.”

Para ello, anexó a su Recurso de Revisión, los documentos que se describen a continuación: 

· Acuse de la solicitud de información pública número 00367/VABRAVO/IP/2022.
· Acuse de declaración de incompetencia parcial por parte del Sujeto Obligado. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17379/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Informe Justificado. En fecha trece de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mediante el cual precisó lo siguiente: 

· Oficio que textualmente establece lo siguiente: “En atención a su solicitud, me permito orientarle para que gire su solicitud a la Junta de Caminos compartiéndole el siguiente link https://jcem.edomex.gob.mx/transparencia, ya que es la dependencia que administra y ejecuta los proyectos en el tema de pavimentación, así como la dirección y teléfono de contacto directo
Calle y número: Igualdad  #101
Colonia: Col. Santiago Tlaxomulco
Municipio: Toluca
C.P.: 50280 
Teléfono: 7223842000           
Correo electrónico: gemjunca@edomex.gob.mx
Horario de atención:   9:00 a 18:00 hrs”. (sic)

· Oficio de fecha doce de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual se informa que se desconoce si en el pasado existió algún proyecto, y que actualmente la autoridad competente del proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta los caminos de Cerro Gordo y El Manzano es el Ayuntamiento de Valle de Bravo. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha once de julio de dos mil veintitrés.  

El Particular no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación de plazo: El once de julio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el quince de diciembre de dos mil veintidós, esto es al décimo segundo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó un nombre o seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información. 
1. Conocer si ha habido en el pasado y si hay actualmente algún plan o proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta a los poblados de Cerro Gordo y El Manzano en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México; 
2. La autoridad competente para llevar a cabo y ejecutar dicho proyecto de pavimentación.
Asimismo, el Particular adjuntó dos mapas en los que se pueden ubicar los poblados de Cerro Gordo y El Manzano en las coordenadas X=80 y Y= 15.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El Sujeto Obligado, a través su Titular de la Unidad de Transparencia declaró su incompetencia parcial y refirió que la solicitud de información podía ser orientada a la Junta de Caminos, y que es la dependencia que administra y ejecuta los proyectos en el tema de pavimentación, asimismo, proporcionó la liga electrónica de la dependencia, su dirección, teléfono, correo electrónico y horario de atención. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó medularmente por la declaración de incompetencia respecto a la información solicitada. 
Posteriormente, mediante informe justificado el Ayuntamiento de Valle de Bravo, ratificó su incompetencia, arguyendo que podía dirigir la solicitud de información a la Junta de Caminos del Estado de México.
Asimismo, a través de su Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano precisó que desconocía si en el pasado existió algún proyecto, pero que, actualmente la autoridad competente del proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta los caminos de Cerro Gordo y El Manzano, es el Ayuntamiento de Valle de Bravo. 
Información que se hizo de conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

Ahora bien, en relación con el agravio hecho valer por la persona solicitante, respecto a la declaración de incompetencia parcial del Sujeto Obligado, es preciso realizar las siguientes precisiones: 

· De la Junta de Caminos del Estado de México. 

De conformidad con el artículo 17.64 del Código Administrativo del Estado de México, la Junta de Caminos del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por objeto la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 17.65 del Código Administrativo en cita, se tiene que:
 
Artículo 17.65.- La Junta para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:
…
III. Proyectar, instalar y mantener en operación el señalamiento y los dispositivos de seguridad en la infraestructura vial a su cargo;
…
V. Asesorar a los ayuntamientos en la realización de obras a su cargo relacionadas con la infraestructura vial;
…
VII. Proporcionar servicios técnicos a terceros, cuando le sean solicitados, para la realización de obras de infraestructura vial; 
…

Por otro lado, el Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México, establece que este organismo tiene como objetivo general el planear, programar, presupuestar y ejecutar las acciones tendientes a conservar, construir y modernizar la infraestructura vial libre de peaje; así como administrar, preservar, controlar, vigilar y regular el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad, atendiendo los requerimientos de alumbrado público e instalación del señalamiento horizontal y vertical para mejorar la transitabilidad en el Estado de México; y desarrollar estudios de ingeniería de tránsito enfocados a prevenir y garantizar la seguridad, con dispositivos para el control del tránsito.

En el mismo orden de ideas, además de las atribuciones encomendadas por el Código Administrativo de la Entidad, tendrá las siguientes: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MÉXICO
..
Artículo 4.- El Organismo, además de las señalas en el Código, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Promover la coordinación y concertación de acciones entre el Gobierno Federal, Estatal, Municipal y, en su caso, con los particulares en materia de infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
II. Elaborar los proyectos de programas anuales de inversión en materia de caminos y vialidades, que formen parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, además de los convenidos con los sectores público, privado y social. 
III. Celebrar y ejecutar convenios con dependencias de los sectores público, privado y social respecto de la conservación, mantenimiento, ampliación, modernización y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
IV. Gestionar y aplicar financiamientos para la construcción carretera, conservación de caminos y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
V. Actualizar anualmente el programa de desarrollo de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
VI. Supervisar que las obras se ejecuten conforme a las normas, especificaciones, proyectos, programas aprobados, contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 
VII. Elaborar los proyectos de programas anuales de inversión en materia de caminos y vialidades, que formen parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, además de los convenidos con los sectores público, privado y social.
VIII. Supervisar la construcción y el funcionamiento de las obras autorizadas en el derecho de vía de las vialidades primarias libres de peaje y zonas laterales. 
IX. Establecer mecanismos para el respeto del derecho de vía en la infraestructura vial primaria libre de peaje a su cargo, así como preservar, administrar y regular el uso, aprovechamiento y restricciones del mismo, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
X. Resolver sobre la suspensión, rescisión o terminación de permisos relativos al uso del derecho de vía y zonas laterales de las vialidades y servicios conexos; y en su caso prórrogas o renovaciones a petición de parte. 
XI. Aplicar sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones que regulan el derecho de vía y zonas laterales de la infraestructura vial primaria libre de peaje.
 XII. Autorizar permisos en materia de derecho de vía y lo correspondiente a la publicidad exterior en la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. XIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales aplicables.

En ese contexto, es de destacar que la Junta de Caminos cuenta con diversas unidades administrativas que dentro de sus objetivos y funciones se establecen las siguientes: 

229E14100 SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN 

OBJETIVO: Promover y coordinar la planeación, programación, seguimiento, control y evaluación de los programas de obra autorizados, así como el diseño e implementación de acciones materializadas en planes, programas y proyectos viables y factibles que contribuyan al cumplimiento de la misión, visión, objetivos, estrategias y metas programadas, dirigidos a atender las demandas sociales y asegurar el crecimiento organizacional. 

FUNCIONES: 

− Participar en la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de planes, programas y proyectos estratégicos, a fin de actualizar los métodos, lineamientos, criterios, procesos y procedimientos de planeación empleados en la ejecución de obras por administración y contrato a cargo del organismo. 
…
− Verificar la revisión de los expedientes técnicos de las obras y acciones desarrolladas por la Junta de Caminos, a fin de constatar su correcta integración y remitirlos a las instancias correspondientes. 
…
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

229E11000 DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS 

OBJETIVO: Conservar y mantener en adecuadas condiciones de operación la infraestructura vial primaria libre de peaje, mediante la implementación de los programas de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento, así como preservar, administrar y regular el uso y aprovechamiento del derecho vía y zonas de seguridad. 

FUNCIONES: 

…
− Autorizar los proyectos ejecutivos concernientes al uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad de la infraestructura vial primaria libre de peaje, conforme a los lineamientos y disposiciones jurídicas emitidas en la materia, para proceder al trámite del permiso respectivo. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]− Proponer a la o al titular de la Dirección General la celebración y/o actualización de convenios con los ámbitos federal, estatal o municipal y, en su caso, con los sectores social y privado, a fin de preservar y regular el uso y aprovechamiento del derecho de vía en la infraestructura vial primaria libre de peaje. 
− Formalizar ante la Dirección General del Organismo el permiso para el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad, tomando como base el expediente base, dictamen técnico y orden de pago, a fin de obtener su autorización, de conformidad con la normatividad y lineamientos emitidos en la materia. 
…
− Integrar el Programa Anual de Obras y Servicios con los proyectos, programas y procedimientos constructivos, a fin de proceder a su autorización e implementación por el inversionista proveedor, de conformidad con el Contrato de Prestación de Servicios para la conservación de carreteras y vialidades principales en el Estado de México.
…
− Intervenir como área usuaria en el proceso de adjudicación relativo a los proyectos, programas especiales, obras de conservación, rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento y servicios para vigilar que los actos se realicen conforme a la normatividad aplicable. 
..
− Comprobar la ejecución de los trabajos de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje, a fin de cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Conservación Rutinaria y Periódica de Obra autorizado. 
− Establecer, mediante el diagnóstico y evaluación económica del estado físico y funcional de la infraestructura vial libre de peaje, su conservación, rehabilitación y/o mantenimiento, conforme a las normas y especificaciones técnicas, a fin de asegurar su operatividad y transitabilidad. 
− Contribuir con la instalación de señalamiento horizontal y vertical en la infraestructura vial primaria libre de peaje, a fin de salvaguardar la seguridad de los usuarios. 
− Contribuir en la verificación de la ejecución de las obras de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de los caminos pavimentados, revestidos y puentes de infraestructura vial primaria libre de peaje, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el contrato, proyecto ejecutivo, precios unitarios, normas y especificaciones técnicas. 
− Informar a la o al titular de la Dirección General las obras que se ejecuten en las comunidades y regiones del Estado, por órdenes de trabajo, administración o contrato, a fin de proporcionar los elementos necesarios en la toma de decisiones. 
− Proponer a la o al titular de la Dirección General la obra de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje, bajo la modalidad de administración directa y contrato, a fin de proceder a su autorización e inclusión en el Programa Anual de Conservación Rutinaria y Periódica. 
− Solicitar, en tiempo y forma, a la instancia correspondiente los estudios de costo-beneficio a integrarse en el proyecto ejecutivo de las obras y servicios de conservación, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 
…

229E12000 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

OBJETIVO: Coordinar, programar y ejecutar obras y proyectos para la construcción y modernización de la infraestructura carretera estatal, elaborando, ejecutando y supervisando acciones que mejoren la operatividad y seguridad de la red vial primaria libre de peaje, implementando normas y procedimientos que cumplan con la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y proponer el programa de inversión de obras para construcción y modernización de la red vial primaria libre de peaje, de conformidad con las políticas y criterios técnicos establecidos para su aprobación por la Dirección General. 
− Elaborar los estudios de pre inversión de las obras y acciones a cargo del Organismo, cumpliendo con los lineamientos de proceso de planeación, a fín de asegurar que los proyectos cumplan con los objetivos y metas institucionales. 
− Coordinar, supervisar y verificar que las Residencias Regionales lleven a cabo la ejecución y desarrollo de las obras, de acuerdo con programas, estudios y normas establecidas por la Junta y, en su caso, proponer las modificaciones y ajustes que procedan, vigilando que se realicen en los términos y requisitos contractuales, con estricto apego a lo que al respecto se encuentra indicado en el Código Administrativo del Estado de México. 
− Supervisar y verificar que las Residencias Regionales que lleven a cabo obras de construcción y modernización por la modalidad de administración directa, apliquen eficientemente los recursos humanos, económicos, materiales, vehículos y maquinaria que requieran para su ejecución, conforme a los programas y normas establecidos.
− Verificar que las solicitudes de obra para la construcción y modernización de caminos en el Estado se estudien, analicen y revisen de manera conjunta con las Residencias Regionales, a fin de proponer a la Dirección General las soluciones más viables. − Verificar el estudio, revisión, análisis, dictamen y convenio correspondiente, en materia de afectaciones y liberación del derecho de vía, requerido por la construcción y modernización de caminos en el Estado, poniéndolo a consideración y, en su caso, para aprobación de la Dirección General. 
− Programar y efectuar los concursos de obra pública, los contratos y convenios de las obras, que de acuerdo con el programa de construcción y modernización de la infraestructura vial primaria libre de peaje sean autorizados, cuidando que se efectúen con base en la normatividad y disposiciones legales vigentes. 
− Vigilar, en coordinación con las Residencias Regionales, la entrega-recepción de obras de construcción y modernización que ejecute la Junta o los contratistas, de conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos. 
− Efectuar los estudios y proyectos de ingeniería de tránsito que se requieran en la infraestructura carretera estatal, conforme la normatividad, a fin de coadyuvar en la planeación y ejecución de proyectos específicos de vialidad a cargo de la Junta, emitiendo los dictámenes y recomendaciones que resulten a las Residencias Regionales, verificando su aplicación o ejecución correspondiente.
 − Llevar a cabo la supervisión y control de las obras de construcción y modernización de la infraestructura vial libre de peaje en la entidad, verificando que se ejecuten conforme a los programas establecidos, dando especial seguimiento a los avances físicos y financieros correspondientes, y emitiendo las observaciones y lineamientos respectivos a las Residencias Regionales. 
− Llevar a cabo la supervisión y verificación del control de calidad de las obras de construcción y conservación de la Junta, revisando que sean sometidas a las pruebas correspondientes, conforme a la normatividad vigente. − Efectuar los estudios, análisis y diseño de procedimientos constructivos, aplicando nuevas tecnologías en la construcción y conservación de caminos. 
…

De lo anterior se colige lo siguiente:

· La Junta de Caminos del Estado de México dirigirá, planeará, programará y ejecutará acciones tendientes a conservar, construir y modernizar la infraestructura vial libre de peaje y, también regulará el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad. 
· Este Organismo podrá coordinar sus acciones entre el Gobierno Federal, Estatal o municipal y, celebrar y ejecutar convenios con los ámbitos federal, estatal o municipal para el aprovechamiento del derecho de vía en la infraestructura vial primaria libre de peaje.  
· La Junta de Caminos del Estado de México cuenta con competencia respecto a la operación de infraestructura vial primaria y el derecho de vía y zonas de seguridad.

Ahora bien, por lo anterior, es necesario señalar qué se entiende por infraestructura vial primaria, derecho de vía y zonas de seguridad, siendo esto lo siguiente: 

· La infraestructura vial primaria. - Es aquella que está integrada por carreteras, pasos vehiculares, avenidas, calzadas y calles que comunican a dos o más municipios de la entidad, así como las que comuniquen a instalaciones estratégicas estatales y estará a cargo del Estado, podrá ser de cuota, libre de peaje o de uso restringido. (consultado en la página del Sistema Estatal de Información de Infraestructura Vial y de Comunicaciones, en http://acvisor.edomex.gob.mx/SECOM/glosario.do#:~:text=La%20infraestructura%20vial%20primaria.,comuniquen%20a%20instalaciones%20estrat%C3%A9gicas%20estatales y artículo 17.11 del Código Administrativo del Estado de México) 
· Derecho de Vía. Franja de terreno de restricción federal o estatal que corre paralela a ambos lados de una vía de comunicación y que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el uso adecuado de la vía de comunicación (Obtenido del artículo 17.4, fracción I del Código Administrativo del Estado de México)
· Zona de Seguridad. Al predio lindante con el derecho de vía de anchura variable determinada en las normas técnicas que emita la Secretaría de Movilidad, cuya preservación y restricción de uso, son necesarios para evitar riesgos a los usuarios de la infraestructura vial (Obtenido del artículo 17.4, fracción IX del Código Administrativo del Estado de México)
  	
Ahora bien, es importante mencionar que, de la búsqueda realizada respecto del camino de terracería que conecta los poblados de Cerro Gordo y el Manzano en el Municipio de Valle de Bravo, no se tiene certeza de que este camino de terracería sea de infraestructura vial primaria, derecho de vía o alguna zona de seguridad, es decir, que sea totalmente de competencia del Estado, a través de la Junta de Caminos del Estado de México. 

No obstante, es de destacar que de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, son atribuciones de los ayuntamientos, las siguientes: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
…
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales;

En el mismo orden de ideas, de acuerdo con lo que establece el Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, para el estudio y planeación de las atribuciones de la Presidenta Municipal, contará con diversas dependencias administrativas, entre las que se encuentra: 

Artículo 37.- Para el estudio, planeación y ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones, la Presidenta Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias administrativas:
…
V. Dirección de Obras Públicas 
…

Es así que, de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Valle de Bravo establece para la Dirección de Obras Públicas lo siguiente: 

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Artículo 2.47.- La Dirección de Obras Públicas es la dependencia encargada de proyectar y ejecutar las obras públicas del Municipio, así como del mantenimiento de vialidades en las etapas de validación, planeación, contratación, ejecución, verificación y entrega-recepción de la obra pública del Municipio. 

Artículo 2.48.- El titular de la Dirección de Obras Públicas tendrá, además de las atribuciones, facultades y responsabilidades que le confiere la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, la Ley Orgánica Municipal, Libro Décimo Segundo del Código Administrativo y su reglamento y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra pública, las siguientes: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
…
III. Elaborar y supervisar programas para la ejecución de proyectos por cooperación, construcción y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano, e intervenir en la autorización de construcción de obras para la prestación de servicios públicos; 
IV. Coordinar los programas tendentes a la asistencia y desarrollo de la población, con maquinaria, equipo y materiales básicos para la construcción de obras de mejoramiento de vialidades y edificios públicos;
…
VI. Proyectar las obras públicas que realice el Ayuntamiento, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
VII. Programar adecuadamente la construcción y mantenimiento de avenidas, calles, caminos y todo tipo de vialidades de jurisdicción municipal, que contribuyan a optimizar la comunicación entre las poblaciones del Municipio; 
VIII. Establecer e instrumentar programas, en coordinación con las autoridades estatales competentes, para construir y mantener en perfectas condiciones de operación el sistema vial municipal; 
…
XV. Supervisar la contratación y ejecución de todas aquellas Obras Públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura básica municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
…
XVIII. Supervisar la ejecución de los trabajos necesarios para la construcción de calles, programas de bacheo, banquetas guarniciones y obras de infraestructura en los asentamientos humanos ubicados en las zonas rurales y urbanas del Municipio, según lo permitan los recursos municipales;
…

De lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Valle de Bravo cuenta con atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar o poseer información relacionada con la solicitud del Particular, esto debido a que de acuerdo con lo que la normatividad que rige a dicho Sujeto Obligado, su estructura se compone de una Dirección de Obras Públicas, la cual es la encargada de proyectar y ejecutar las obras públicas del Municipio, darle mantenimiento a vialidades, planear y llevar a cabo las contrataciones para el desarrollo de estas. 

En este orden de ideas, cobra relevancia el pronunciamiento emitido por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, quien en la etapa de manifestaciones, señaló que desconocía en el pasado existió algún proyecto, pero que actualmente la autoridad competente del proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta los caminos de Cerro Gordo y El Manzano es el Ayuntamiento de Valle de Bravo, es decir, se advierte que reconoció la competencia del Sujeto Obligado, en el ámbito de sus atribuciones, para conocer de la información de mérito, tan es así que dio cuenta de la existencia de un proyecto relacionado con la obra de pavimentación señalada en la solicitud, que se ejecutaba a la fecha de presentación de la misma.

A efecto de robustecer dicho argumento, no obsta mencionar que se realizó una búsqueda de los proyectos realizados por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, a través de su Dirección de Obras Públicas, encontrando que, en el año dos mil veintidós se llevó a cabo la construcción de pavimentación de concreto hidráulico del camino del Cerro Gordo al Manzano, mediante el Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), el cual es una aportación federal entregada a las entidades federativas y la Ciudad de México, tal como se advierte a continuación:

[image: ]
[Información obtenida del Mapa Interactivo de la Dirección de Obras Públicas de Valle de Bravo, publicado en la página oficial, disponible en la siguiente liga electrónica https://obraspublicas.valledebravo.gob.mx/mapa.html; consultado el doce de julio de dos mil veintidós]

En tal sentido, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, a través de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, en virtud de que de la lectura de la solicitud no se advierte que pretenda el acceso a documentos relacionados con la obra, sino más bien, requiere un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia de algún plan o proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta a los poblados de Cerro Gordo y El Manzano en el municipio de Valle de Bravo y, de ser el caso, se le indique que autoridad es competente.

En otras palabras, de la interpretación de la solicitud, no se advierte que la persona solicitante desee expresión documental alguna, sino que a través del requerimiento de información, de forma general sólo requiere saber si ha habido o no algún plan o proyecto para pavimentar el camino de terracería que conecta a los poblados de Cerro Gordo y El Manzano en el municipio de Valle de Bravo, y, de ser el caso, la autoridad competente para llevar a cabo y ejecutar dicho proyecto, situación que se satisface mediante el oficio remitido por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la etapa de manifestaciones, a través del cual dio cuenta de la existencia de un proyecto relacionado con la obra que refirió la persona solicitante, y de la autoridad competente para llevar a cabo y ejecutar el mismo.

Aunado a lo anterior, se precisa que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio de Interpretación 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  INAI, que dice: 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.

Con base en lo expuesto, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.

De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial, información que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que hubiera ejercido dicha prerrogativa, presumiendo en consecuencia, que dicha información satisface su pretensión.

Por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:3] [3:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 17379/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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